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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

REGISTRO DE CONSULTORES AMBIENTALES
     INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA
 SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN
PERSONA NATURAL

GENERALES:

Nombre:  	EBERTO EVERARDO ANGUIZOLA MONTENEGRO
Cédula:    	4-142-1094
Perfil Académico:    INGENIERO CIVIL
Idoneidad:    91-007-015
Domicilio:	OFICINA 306, PISO 3, DORADO CITY PLAZA RICARDO J ALFARO, CORREGIMIENTO DE BETHANIA 
Provincia: PANAMÁ
Fecha de Revisión: 22/10/2019
Telefono: 	 6423-4644/6590-6078
e-mail:         anguizola@hotmail.com
                     Número de Fojas en Expediente físico: consta de 143 fojas y 65 páginas del documento de solicitud en digital (PREFASIA).
El  señor EBERTO EVERARDO ANGUIZOLA MONTENEGRO, fue inscrito al registro de Consultores Ambientales del Ministerio de Ambiente a través de la Resolución IRC-015-07 de 19 de enero de 2007, fue notificado 19 de marzo de 2007 y  su última actualización fue mediante Resolución ARC-104-2017 del 03 de octubre de 2017  y  la notificación  de actualización del consultor fue realizada a fecha de 03 de octubre de  2017.

El señor EBERTO EVERARDO ANGUIZOLA MONTENEGRO, ha solicitado su actualización en el Registro de Consultores Ambientales de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental.

El día 18 de octubre de 2019,  el señor EBERTO EVERARDO ANGUIZOLA MONTENEGRO, varón, panameño, mayor de edad, con cédula 4-142-1094, Ingeniero Civil, título obtenido en la Universidad Tecnológica de Panamá, presentó vía digital en la plataforma PREFASIA, para su actualización, los siguientes documentos: 

1- Memorial petitorio dirigido al Ministro de Ambiente, solicitando su actualización al Registro de Consultores Ambientales que para tal efecto lleva esta entidad. Esta solicitud contiene su nombre completo, número de cédula de identidad personal, dirección residencial y profesional, número de teléfono, correo electrónico, títulos académicos obtenidos.

2- Ingeniero Civil.

3- Copia autenticada de la idoneidad profesional para ejercer en el territorio de la República de Panamá.
4- Copia notariada de la cédula identidad personal.

5- Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente a nombre del solicitante.
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6- Copias de recibos de pago expedido por la Dirección de Administración y Finanzas del Ministerio de Ambiente, por los trámites del registro.
7- Curso de Economía Ambiental (Técnicos de Valoración Económica de Bienes y Servicios Ambientales), dictado por Asesoría, Capacitación & Gestión Integral (HAACI); avalado por el Ministerio de Ambiente mediante Nota-DEIA-DEGIA-073-0909-2019.             40 horas.

Especialista en Gestión y Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, dictado por Centro Internacional de Formación Especializada (CIFE), avalado por el Ministerio de Ambiente mediante Nota DIEORA-DEGIA-069-2611-2018.              40 horas. 

Modelos predictivos para la evaluación de impactos ambientales y en la calidad de aire interior, dictado por Consultoría y Laboratorios en Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional, Agro Alimentos (J3), avalado por el Ministerio de Ambiente mediante Nota DIEORA-DEGIA-006-0203-2018.           12horas.

Perspectivas de las Energías Renovables en Panamá, dictado por BIOIDEAS, avalado por el Ministerio de Ambiente mediante Nota DIEORA-DEGIA-037-0804-2019.      8 horas.

Foro Gestión Ambiental exitosa en la Industria de la Construcción, dictado por la Cámara Panameña de la Construcción (CAPAC, avalado por el Ministerio de Ambiente mediante Nota DIEORA-DEGIA-016-0205-2018.           8 horas.

Cuenta con un total de 120 horas.   

Participación en la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental:
· Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, denominado “REHABILITACIÓN DE SISTEMA DE RIEGO”. Resolución de Aprobación-DRPE- IA-050-2019.

· Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, denominado “RESIDENCIAL TURISTICO EL ENCANTO DEL CERRO GUACAMAYA”. Resolución de Aprobación-DEIA-IA-165-2018. 

De acuerdo con la evaluación realizada por el Departamento de Gestión de Impacto Ambiental, el señor EBERTO EVERARDO ANGUIZOLA MONTENEGRO, cumple con los requisitos establecidos en Artículo 59 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo N° 36 del 3 de junio de 2019 por lo cual se recomienda su actualización en el Registro de Consultores Ambientales habilitados para elaborar Estudios de Impacto Ambiental.

CONCLUSIÓN

Se recomienda que el señor EBERTO EVERARDO ANGUIZOLA MONTENEGRO, sea actualizado en el Registro de Consultores Ambientales, para elaborar Estudios de Impacto Ambiental, ya que cumple con los requisitos establecidos en Artículo 59 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo N° 36 del 3 de junio de 2019 por lo cual se recomienda su inscripción en el Registro de Consultores Ambientales habilitados para elaborar Estudios de Impacto Ambiental. 

      
  Evaluado por:               ________________________	       Fecha: _____________
                                              ALISSON CASTREJÓN


__________________________
DOMILUIS DOMINGUEZ E.
VoBo.
Director de Evaluación de
Impacto Ambiental
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